

25POR-331
Doña Eneka Maiz Ulaiar, parlamentaria foral adscrita al grupo parlamentario EH Bildu Nafarroa, presenta, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de Navarra, la siguiente pregunta oral al Gobierno de Navarra:
De acuerdo con el artículo 2 del Decreto Foral 80/2019, por el que se reordena la red de centros educativos públicos de la Comunidad Foral de Navarra, es competencia del Consejero de Educación dar cauce a las solicitudes de creación de nuevas unidades educativas y tramitar los expedientes administrativos necesarios para ello. Y el 20 de septiembre finalizó el protocolo para solicitar la modificación del Mapa Escolar de Navarra y la creación de nuevos modelos en euskera.
Según la Ley Foral 18/1086 del euskera, de forma progresiva se realizará la incorporación del euskera a la enseñanza en la zona no vascófona, creando líneas en euskera en los centros públicos existentes, en función de la demanda.
¿Cuáles han sido las solicitudes de creación de nuevos modelos para el curso 2026-2027 y qué intención tiene el Departamento de Educación de dar cauce a dichas solicitudes y crear nuevas líneas?
Pamplona, 23 de septiembre de 2025
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